
	

	
	
	 	
 
Por sujeto pasivo de la obligación tributaria debe entenderse a la persona física o moral, 

nacional o extranjera, que realiza el hecho generador de un tributo o contribución, es decir, a 

la que se coloca dentro de la correspondiente hipótesis normativa. Confirmando lo anterior, la 

parte conducente del Artículo 1o. del Código Fiscal de la Federación, nos señala que: “Las 

personas físicas y las morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme 

a las leyes Fiscales respectivas”. Interpretando este precepto legal, se llega a la conclusión 

de que existen dos clases de sujetos pasivos: 

 
a) Personas físicas. Todo ser humano dotado de capacidad de goce, es decir, de la 

posibilidad de ser titular de derechos y obligaciones; lo cual amplía enormemente el 

concepto; pues aun los menores de edad y los incapaces, representados desde luego 

por quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, pueden llegar a ser sujetos pasivos 

de un tributo. 

 
b) Personas morales Constituidas por todas las asociaciones y sociedades civiles o 

mercantiles, debidamente organizadas conforme a las leyes del país en el que tengan 

establecido su domicilio social. 

 
El domicilio de los sujetos pasivos de la relación tributaria tiene importancia por razón de que 

sirve para que la autoridad fiscal pueda controlar el cumplimiento de las obligaciones del 

sujeto pasivo, así como para determinar por conducto de qué autoridad puede establecer las 

relaciones de carácter formal. Para el contribuyente tiene también importancia por cuanto que 

es a través de las autoridades administrativas fiscales de su domicilio por cuyo conducto 

puede, en la mayoría de los casos, cumplir con sus obligaciones. Se considera domicilio fiscal: 

 
I. Tratándose de personas físicas: 

a) Cuando realizan actividades empresariales el local en que se encuentre el principal 

asiento de sus negocios. 

 
b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso anterior y presten 

servicios personales independientes, el local que utilicen para el desempeño de 

sus actividades. 
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c) En los demás casos, el lugar donde tengan el asiento principal de sus actividades. 

 

II. En el caso de personas morales: 

a) Cuando sean residentes en el país, el local en donde se encuentre la 

administración principal del negocio. 

 
b) Si se trata de establecimientos de personas morales residentes en el extranjero, 

dicho establecimiento: en el caso de varios establecimientos, el local en donde se 

encuentre la administración principal del negocio en el país, o en su defecto el que 

designen. 
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